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Licitación pública No. EO-St pDUS-NG6-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. ot5/2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N66-2O23

Junta públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N66-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación
Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el municipio de pachuca de Soto; ubicada en la
local¡dad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autor¡zac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/C|-2O2S-I5O2-OO334, de
fecha lo de julio de 2023, em¡tido por Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 09 de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 dél
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡hle,
ub¡cada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. ven
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo; las personas morales, así como los serv¡dores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tac¡ón pública como consecuencta
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
contratos, en nombre y representación de la secretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 31 Fracciones lly X de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 5, 7 fracción I inciso c) B, 11 fracción xxv y 14 fracciones xvlr y xrx del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
sostenible, vigente, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hida¡go.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
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L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N66-2023

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021'

El estudio, análisls y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con

fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos loS de la constituclón Política del Estado

Libre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y serv¡cios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, asÍ como

con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hida|go, determ¡na que |a persona se|eccionada para ejecutar |os trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"lngenieros Constructores de la Sierra' S'A' de C'V'" I
I

Con un ¡mporte s¡n LV.A. de: $l'151.670.52 (un millón c¡ento cincuenta y un m¡l seisc¡entos /y
s€lc¡le-pesesgoo-M-N,I /l/t
En virtud de lo anterior, el l¡citante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato V demás (/
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'335.937.80 (un m¡llón trescientos

tre¡nta y c¡nco m¡l novec¡entos tre¡nta y siete pesos 8o/|oo M.N.) la cual incluye el 1

impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos

la presente licitación, a partir del día 23 de agosto de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando partl
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, asÍ mismo deberá presentar un escr¡to en el cual maniflesteI
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N66-2023

acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
com¡s¡ón de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Controt en esta
Dependenc¡a, los cuales deberá presentar en Ias oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42OAO, teléfonos 77j 7178 O4S,77]| TiZB OOO
extensiones a7 42 y 8681, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día lO de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas v
Ordenam¡ento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratac¡ón al que pertenece, fue
iniciado con fecha 24 de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, El Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desa
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realiza
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedim¡entos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secre
de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial que se abroga, en lo que no se opongan a dich
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas oue
se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡st¡nta denominación, se entenderá que
corresponden a las Drev¡stas en el mismo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de Ios funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
¡ntervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido
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Lic¡tación Pública No. Eo-Sl PDUS-N66-2023

Por la Secretaría de lnfraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

l\-r

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Tec. Hernández Ba

Por la Dirección Ceneral de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Juríd¡ca

(

aurilio Gómez Mejía

ica y Evaluación

itl Ad riahEr.t rejo Tierrafria

Por la Secretaría de Contraloría

Yuridia Melo Sandoval . Edgar Marroquín Hernández

4t5

No se presento



L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N66-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se oresentó

la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes

Nombre Firma

Crupo Arcodem, S.A. de C.V.

Oswaldo z Cutiérrez

2.- Ingenieros Constructores de Ia Sierra, S.A. de C.V.

Flores Santillán

3.- Odilón Ponce Flores

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N66-2O23, correspondiente a la Obra: Rehab¡litac¡ón Cancha de Futbol Soccer
Aeropuerto, en el mun¡c¡pio de pachuca de Soto; ub¡cada en la localidad y Municipio de pachuca de soto, Estado
de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Utbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento Dor Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ol5/2O23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 09 de agosto de 2023, en las of¡cinas de la 1..
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de ll
Infraestructu_ra Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, ll
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamentó a I I
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para V
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por "A
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N65-2023, pata la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación / |
Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y / /
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. I I
a),- Fundamento del procedimiento de contratación r -

\
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo loe, y en \
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las \\
Mismas para el Estado de Hidalgo. \t
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y /¡\
económicas de las proposiciones. \
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lOB y el \
a rticulo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las M ismas para el Estado d e Hida lgo h
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación \públióa. \
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 4, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tación Pública.

,/ ttt6
V Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 015/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS.N66.
/ 2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabil¡tación Canchá de Futbol Socc€r Aeropuerto, en el municipio de

y Municiplo de Pachuca do Soto, Estado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ol52O23

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la secretaríe de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/C|-20231502-OO334 de fecha lO
de julio de 2O23.

Que con fecha 24 de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 015/2023 la cual se pone a
dispos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N66-202, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccér
Aeropuerto, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca
de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publ¡cac¡ón y hasta el día 28 dejulio de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de julio de 2023 a las 1O:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 3l de julio de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General dé Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se oaso lista de as¡stencia
encontrándose presentes:

l. Orupo Arcodem, S.A. de C.V.
2. Grupo Constructor Escala, Arqu¡tectura e Ingeniería Integral, S.A. de C.V.
3. lng€nieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las l0:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

Grupo Arcodem, S.A. de C.V.
Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.
Odilón Ponce Flores

1,7.- Seproced¡óaabrirel sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal,capac¡dad
técn¡ca y financiera, le Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol5/202, del Procedimiento por L¡citación pública No.
203, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehab¡litac¡ón Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el
Pachuca d€ Soto; ub¡cada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado d€ Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUi-N65-2023
Convocatoria No. Ol5l2O23

cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I,V.A Plazo de Ejecución en Días Naturales.

'1.- Crupo Arcodem, S.A. de C.V $996,3s0.8r
93 dÍas naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de noviembre
de 2023.

z.- Ingenieros Constructores
de la Sierra, S.A. de C.V. $nsr,670.s2

93 días naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, term¡nación 23 de noviembre
de 2023.

3.- Odilón Ponce Flores $r'rs4,065.84
93 dÍas naturales, ¡nicio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de noviembre
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 07 y 08 de agosto del2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V, 2.- Ingenieros Constructores de la s¡erra, S.A. de C.V. y 3.-
Odilón Ponce Flores, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secclón lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV, artÍculo 42 fracciones I a

3^6
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Ol5/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO.
2023, en releción a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol soccer A€ropuerto, en el
pachuca de Soto; ubicada en la locálidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ol52O23

la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Arcodem, SA. de C.V.

Observaciones: presenta el acta dejunta de aclaraciones en el documento T-11 y la cual se sol¡cita en
documento T-12.- Documentos proporcionados de las las bases de esta licitación.

Causal No. I
Reou¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeac¡ón.

Mot¡vo:
En la documentación oara acred¡tar al laboratorio de control de calidad:

. El l¡citante om¡te presentar el dictamen de la SICT que comprenda las áreas similares a la
obra que se l¡cita, y su vigenc¡a debe estar comprendida en los tres años anter¡ores contados
a partir de la publicación de la convocator¡a.

Y que deberá acreditar anexando los s¡guientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establec¡do por: a),- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Réglamento, b).- los cr¡terios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establécido en las bases de lic¡tación, fracción 3.-
Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no om¡ta uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individualesté incompleto.

Fundamento:
Qué ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Públ¡ca en el Cepítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnicá, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspond¡ente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3

{

r4/16
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 015/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N66.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Rehabil¡tación Cancha da Futbol Soccér Aeropuorto, en el munlcipio de
Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municlp¡o d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo

frCe¡1f., ü¡!rfc. ldri 2ll,i'1' !rld. 1illrj f |irr!'^'rrr¡il-,Lr:
!r-J ! cor vr¡rn r'r¡fi¡ l.i.ri¡ ¡ (Ji )0ri ¡iijr il l) ,:i:air,i,

. | )-.) ,n. ,.



dÉ INFRAESTRUCTURA I bdrírr púgLIcA r F
sEcnttaRtA t;'i: iNrRAEsJpucTljRA púBt tcA
y DE5,{AtOILO t.tRt3ANO tO5l|i.NtSl I

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ol5l2O23

(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposic¡ones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Causal No,2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo;
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

Clave Descr¡pción del concepto
CM23cOO39 009-F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera agua en pipa, pago de
regalÍas con un costo de $1.43 m3, lo cual es incorrecto ya que le agua se paga en el concepto con
clave CM23CO076.
Además de que considera pruebas de laboratorio con un costo de $1.39 prueba/m3, lo cual es
incorrecto ya que en el documento E-5.- Costos Ind¡rectos considera un costo de $1,623.20 por
concepto de Laboratorios, duplicando asi el costo de las pruebas de laboratorio.
Y omite considerar una motoconformadora para la escarificación y cam¡ón pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01
Terracerías de la S.C,T., capítulo 5.01.01.009 Relación de conceptos para prec¡os unitarios, inciso
OOg-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactación del terreno
natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que

5ll6
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0t5/2o23, del Procedim¡ento po¡ Lic¡tación pública No, EO.SIPDUS-N65-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el municipio de
Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPOUS-N65-2023
Convocatoria No. OI52O23

corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta
obtener el grado fijado y/o el ordenado

Clave Descripción del concepto
CM23c0076 OO9.F.O8 ACUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

Anal¡za incorrectamente el prec¡o unitario ya que indebidamente considera una cuadr¡lla No. 3
que ¡ncluye:'l ayudante general y cabo, lo que es ¡ncorrécto ya que solo se paga el suministro del
agua.
Y omite considerar el camión pipa en tiempo de espera para la carga y descarga, por lo que no
cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas pare construcción e
¡nstalaciones parte 3.01 Carreterag y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías de la S.C.T., y que
establece: en el inciso O09-F.08, que nos refiere al inciso OO5-H.08,- El agua empleada
compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este
unitario incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte,..; y
tiempos de los vehículos empleados en su transporte durante las cargasy las descargas.

3.-
Clave Descripc¡ón del concepto

EF23c0755 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA ESMALTE MARCA COMEX'IOO
SOBRE ESTRUCTURAS DE ACERO LIGERAS, MEDIANAS Y PESADAS,
INCLUYE: PREPARACION DE L,A SUPERFICIE, UNA MANO DE PR|MAR|O
ANTICORROSIVO Y DOS MANOS DE PINTURA ESMALTE COMEX ]OO,
MATERIAL, MANO DE OBRAY HERRAMIENTA

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el primario
ant¡corrosivo como lo solic¡ta la descripclón del concepto y om¡te considerar equipo para la
aplicación de la pintura (compresor).

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por L¡citación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluac¡ón económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para él Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y
requis¡tos solicitados en las bases de l¡c¡tación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡ficada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos,

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol5/2023, del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N66.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Fu$o¡ Soccer Aeropuerto, en el mun¡cipio dé
Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N65-2023
Convocatoria No. Ol5l2O23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, espec¡ficaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto

El Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la
remunerac¡ón o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond¡entes alconcepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de.
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones (...) económicas, requer¡das por la convocante.

Causal No.3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OI5/2O23, del Procédimiento por L¡citación pública Na. EO-SI
2023, en relación a Ia adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el munlcl
Pachucá de Soto; ub¡cada en la localldad y Munlclpio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N65-2023
convocatoria No. Ol5¿023

Mot¡vo:
El licitante en su documento E-5.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos, en ofic¡na
central, en el rubro de gastos de oficina, ¡ntegra un gasto de $405.80 por concepto de 3. Situac¡ón de
fondos, el cual no aplica, por no estar claramente ¡dentificados y en consecuencia no son gastos
necesarios para la ejecución de la obra.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjud¡cación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos sol¡citados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y req uisitos sol¡citados.

\
Fundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitación\
pública en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta \
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados \
en cada uno de los documentos q ue la integran; n umeral .|1.5.-E-5.- 

Costos Ind¡réctos.- fracción l.- Cuanao z{\
para su determinación: a).- no se establezca el proced im¡ento de conformidad a I capÍtulo tercero: análisis, / \\
calculo e integrac¡ón de los precios un¡tarios y la sección lll.- el costo ¡nd¡recto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceotos claramente defin¡dos.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En generel para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas qué consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se considéran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

8/t6
Dictamen par'a determinar elfallo de la convocatoria No. Ol5/2o23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO.
203, en relación a la adjudicéción de la obra públ¡ca: Rehabllitaqlón Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el municipio
Pachuca dá Soto; ubicada en la localidad y Mun¡ciplo do pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No, Ol5l2O23

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'1, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond iente.

11.2.- Odilón Ponce Flores

Causal No. ¡
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente ca usa:

El l¡citante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT;
del contador público externo que audita los estados de posición financiera Flavio Luna Ángeles, con fecha
de expedición del dia 25 de mayo del2023,la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior rev¡sión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal rev¡sión se
rechacen aque¡las que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- 5e analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente de¡ SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de l¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluac¡ón
posterior, cuando se encuentre en alguna de las sigu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Articulo 44 de

l
\

\ I9/t6
D¡ctameñ pará determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Ol5/2O23, del procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N66-
2023, en relación a la adjudicéción de la obra pública: Rehabllitac¡ón cancha d€ Futbol Soccer Aeropu€rto, €n el munlclpio d€
Pachuca de Soto; ubicada en lElocalidad y Municlplo de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ol52O23

la Ley), fracc¡ón ll. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento réquerido en las
bases del proced¡m¡ento por l¡citación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador públ¡co externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales v¡gente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.'1.2.- Del contador publ¡co
externo que dictam¡nó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditedos de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se cons¡dera causas para el desechamiento cj
proposiciones las siguientes:

Clave Descr¡pción del concepto
AX23cOO3l ACARREO A ler. KM. EN CAMION CON

PRODUCTO DE DEMOLICIONES Y
AUTORIZADO. IMEDI DO COMPACTO)

CARGA MECANICA DE MATERIALES
EXCAVACIONES HASTA EL SITIO

o El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una caudr¡lla No. l (l
peón), la cual no aplica para la correcta ejecución del concepto de trabajo.

2.-
Clave Descripción del concepto

CM23cOO39 009-F.02 CoMPACTAC|ONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:31 PARA 95%

o El análisis del prec¡o unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera agua, con un costo de
$0.60 m3, lo cual es ¡ncorrecto ya que le agua se paga en el concepto con clave CM23COO76.

10116
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0152023, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO.SIPDUS-N66-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rohabllltación Cancha d€ Futbol Soccsr A€ropuerto, en el municipio de
Pachuca d€ Soto; ublcada en la local¡dad y Mun¡cipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ots¿O23

. Ademas cons¡dera una caudrilla No. l (l peón), la cual no aplica para la correcta ejecución del
concepto de trabajo.

3.-
Clave Descripción del concepto

EF23cO755 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA ESMALTE MARCA COMEX]OO
SOBRE ESTRUCTURAS DE ACERO LICERAS, MEDIANAS Y PESADAS,
INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, UNA MANO DE PRtMAR|O
ANTICORROSIVO Y DOS MANOS DE PINTURA ESMALTE COMEX ]OO,
MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar equ¡po
aplicación de la pintura (compresor).

4.-
Clave Descripción del concepto

EF23!O747 SUMINISTRO, FABRICACION Y MONTA]E DE ESTRUCTURA (TECHUMBRES)
DE ACERO ESTRUCTURAL A-36, FORMADA CON PERFILES LIGEROS (HASTA
12 KGlMl, INCLUYE: MONTAJE HASTA 20 m. DE ALTURA, SOLDADURA,
PRIMARIO ANTICORROSIVO, MATERIAL, MANO DE OBRA Y EQUIPO.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar grúa para el
montaje de la estructura a una altura de hasta 20 mts y omite el primario anticorrosivo como lo
establece la especificac¡ón del concepto de trabajo.

5.-
Clave Descripción del concepto

2023-1509-
0025-ct-cM

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE POSTE PARA ALUMBRADO PÚBLICO
INSTITUCIONAL DE 9 M. DE ALTURA, CON BIFURCACIÓN PARA UN BRAZO,
SOBRE BASE DE CONCRETO TRONCO PIRAMIDAL CON MEDIDAS
ESPECÍFICAS O.8O X O.8O M. EN SU BASE, O.4O X O.4O M. EN LA CORONA, Y
0.75 M. DE ALTURA, CON CUATRO ANCLAS, TUERCAS Y RONDANAS, PLACA
BASE DE I'I/4", POSTE PARA ALUMBRADO PI]BLICO INSTITUCIONAL DE 9 M.
DE LONCITUD, FABRICADO EN ACERO CAL.'I'I, DIAMETRO DE PIE DE 7'(]8
CM.) Y DIÁMETRO DE PUNTA DE3112'(8 CM.), CON BIFURCACIóN PARA UN
BRAZO DE ACUERDO A MODELO DE POSTE INSTITUCIONAL, BRAZO PARA
SOPORTAR LUMINARIA FABRICADO EN TUBO ASTM-A-sOO DE CEDULA 40
DE 2'DE DIÁMETRO, UNIÓN A BASE DE SOLDADURA 4-60 A COSTADO DE
POSTE CÓNICO, LLEVARÁ ANILLO DE REFUERZO EN PIE DE POSTE DE]/8 "
DE PULGADA DE ESPESOR Y 7 5/16" DE DIÁMETRO INTERIOR. CON

r/16
Dictamen para determinár elfallo de la Convocator¡a No. Ol5/2O23, del proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N66-
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2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el municiplo
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023

LOGOTIPO INSTITUCIONAL "ESCUDO DE ARMAS', A BASE DE PLACA DE
ACERO ESTRUCTU RAL A-36 DE 5¡6' Y VINIL CON ESTAM PADO EN M E DIDAS
DEO.42M. X O.5O M. DE ALTURA, INCLUYE SOPORTE ESTRUCTURALA BASE
DE DOS TUBOS CED. 40 DE 2" DE 40 CM. DE LONGITUD CADA UNO,
ACABADo coN UNA MANo DE PRIMER ALQUIDÁLICo ANTIcoRRoSIVo
COLOR CRIS MARCA SHERWIN WILLIAMS Y DOS MANOS DE ESMALTE
ALQUIDALICo MARCA SHERWIN WILLIAMS EN Los coLoREs
INSTITUCIONALES, LUMINARIA SOLAR ALL IN ONE DE 80 WATTS MARCA
pHrLLrps MoD. sMD303o DE 9,ooo LúMENES (lso LMA¡/ATT), coN PANEL
FoToVoLTAIco DE TEcNoLoGÍA MoNocRISTALINA ALTA EFIcIENcIA coN
UN VoLTAJ E DE oPERACIÓN DE 1424 voLTIos., INCLUYE: BASE DE
CONCRETO, POSTE, LUMINARIA, EXCAVACIONES, CIMBRA, CONCRETO,
RELLENo, cRúA pARA INSTALAcIóN, NtvELActóN, pRUEBAs, MANo DE
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
coLocAcróN.

Convocatoria No,

. El anális¡s del precio unitar¡o, lo analiza ¡ncorréctamente ya que omite considerar grúa para la
colocación del Doste.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en él capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (..,),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡s¡tos sol¡citados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta cal¡f¡cada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numéral ll.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; numeral'll,l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiénto establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los mater¡ales no sean congruentés con las normas de calidad y las
especificaciones, f).- la maquinaria y eguipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

t2/16
Dictamen pa¡a determ¡nar elfallo de la convocatoria No. Ol5/2023, del Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N66-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública; Rehabilitaclón Cancha d€ Futbol Soccer Asropu€rto, en el munic¡pio de
Pachuca de soto; ublcada en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo,

q
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Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. O15/2023

El Reglaménto de la Léy dé Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
éjecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspond ientes alconcepto de trabajo (...).

AsÍ como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particula
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente ínvocado establece en el artículo 42.- En general para la eval
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya reallzado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- lngenieros Constructores de la Sierr¿, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Ingenieros Constructores de la SierG, S.A, de Cy., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

Dictamen para determinar e¡fatto de la convocator," 
"o. 

o,r¿to'jllo", Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. Eo-slPDUs-N65-
2O5, en relación a la adjud¡cacióñ de la obra pública: Rehebilitación Cancha d€ Futbol Soccér A€ropuerto, én 6l municipio d6
Pachuca de Soto; ublcada en la localidad y Municlpio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pribl¡ca
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocator¡a No. ol52o23

propuestas, losartículos4]fracciónlalaVl,inc¡soAfracc¡ónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el présupuesto base de le convocante.

Por lo tanto la p¡oposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lngenieros
Constructores de la Sierra, S.A. de Cv,, resulta solvente por reunir las condiciones legeles, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las
obligaciones respectivas con un monto de $l'151,670.52 (Un millón ciento cincuénta y un mil seiscientos
setenta pesos 52/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales,

Flesolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta lic¡tac¡ón pública es: Ingenieros

52|/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantlas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante edjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto $]'15'1,670.52 (Un millón ciento cincuenta y un mil seiscientos setenta pesos S2/loo
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a Dartir del
día l0 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantlas: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
M¡smas pare el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext. A742, A681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emite el pfesente dictamen para el fallo el Ing, Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prévisto por los artículos l,2,5,4,5 fracción l, 17 fracción lV

t4/16
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No,015/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N66-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€habil¡tación Canche de Futbol Soccer Aeropuerto, en 6l municipio de
Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo

Constructores de la Sierra, S.A. de CV., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con el monto de $l'151,570.52 (Un millón ciento cincuenta y un mil se¡sc¡entos sétenta pesos
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Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ol52023

y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 frecciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de tnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el proced¡miento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 24 de julio de 2023, y que fue publicado en el Per¡ódico Of¡c¡al del Estado de Hidalgo, alcance
s¡ete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Trans¡torios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposic¡ones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a u
adm¡nistrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominac¡ón,
entenderá que corresponden a las prev¡stas en el mismo,

Emite
Director General de Ad ministración

de la S.|.P.D.U.S.

1s/16
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. o152o23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N5&
2O5, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Asropuerto, en €l municiplo de
Pachuca de Soto; ubicada en la localldád y Municlplo de pachuca d€ Soto, Estado d€ Hidalgo.
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Serv¡dor Públ¡co
designado para presidir los actos
de licitación ptlblica, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N66-2023
Convocatoria No. Ol5l2O23
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de DeDartamento

de la S.|.P.D.U.S.

t6/16
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. Ol5/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Púbtica No,
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehab¡litación Cancha de Futbol Soccer Aé.opu€rto, en el muh¡ci
Pachuca de soro; ub¡cada en ra rocaridad v Municipio de pachuca do soto, Estado 

:: :"'::':.l , ..:1.., ! '1.., 
.,,\.r {,,,,',,,,',',.

:\ [ Q,\ r r( i\\ / \-/

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Arq. María Dolores Jiménez Rendón


